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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial al proyecto de creación de la sede de la

Asociación de Lucha contra la Bulimia y la Anorexia (A.LU.B.A.) en la ciudad de Ushuaia,

emanado de la comisión Pro-A.LU.B.A. Ushuaia.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE DE 1998.
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'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTOSAS"


